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CONVENIO ESPECIFICO DE PRESTACION DE SERV']CIO DE 
'NTERNET 

Y

TRANSPORTE DE DATOS. CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AI/TONOMA DE HONDURAS Y LA EIüPRESA HONDUREÑA DE

TELECO'íUN'CAC'ONES HONDUTEL\ EN EL 
"ARCO 

DEL CONVENIO DE

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL CCI.71 -2U)8

Nosofros: JULIETA GONZALINA CASTELLANOS RUIZ, en mi @ndición de Rectora y

Representante Legat de ta UN|uERSIDAD NAC/iONAL AUTÓNOMA DE HONDLIRAS

(UNAH), cond¡ción que acred¡to con el Acueño JDU-UNAH-OI3 de fecha 24 de abril de

20N, emitido por la Junta de Dirección Universitaria, que en adelante me denominaré "LA

UNAH', y ROMEO ORLANDO VÁSQUEZ VELÁSQUEZ, actuando en mi nndición de

Gerente Gene¡al y Representante Legat de ta EMPRESA HONDUREÑA DE

TELECOMUNIICACIONES (HONDaITEL), según oonsfa en Resotución del Punto & Acta

tf 4), de /a Sesrón Extraordinaria No. 563-10, celebrada por la Honorable Junta Directiva de

HONDUTEL el 09 de Mazo del 2010, que para /os efecfos de esfe Convenio Específico

me identificaré como HONDUTEL, denominándonos en conjunto'tAS PARTES', ambos

con amplias facultades para la realización de este acto, convenimos en celebrar el

presente covvEMto EsPEciFtco DE PRESTAC'ÓN DE SERy'CTOS DE í/NTERNET Y

rRAA'SPORTE DE DATOS ENTRE LA UNII/EjRSDAD NACIONAL AUTÓNONA DE

HONDURAS yrA EMqRESA HONDUREÑA DE TELECOMUN¡CACTOITES (HONDUTEL),

EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERAC'ON INTERINSTITUCIONAL CCI.71.

2(n8, de anformidad mn las c!áusulas y condiciones siguientes: CtÁtlSllLA PF1/HHRA:

ANTECEDENTES.- En fecha 5 de diciemb¡e de 2008 s suscribió nnvenio Matco de

Cooperación lnterinstitucional ente Ia Univercidad Nacional Autónoma de Hodums

(UNAH) y la Empresa Hondurcña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) cuya finalidad es la

de establecer /os mecanismos de cooperación que permitan el desandlo de las

Tecnologlas de lnformación y Comunicación TIC's, brindar seryrbios académias y de

investigación para el mejorumiento y el éxito de /as dos instituciones en arias del desa¡rcllo

de Honduns. Asimr'smo la Cláusula Quinta del referido Convenio @mite la suscripción de

los Convenios y/o Acuerdos Específias que sean peñinentes.. CLÁUSLíLA SEGUNDA:

0BJETO DEL CONVEN//O ESPECIF//CO.- El objeto del prcsente convenio Es0F'/cífi@., es
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ta prestación de los servrbios de enlace de datos, lntemet banda ancha e intermnexión,

entre diversos punfos de LA UNAH, ubicados en diferentes secfores deltenitorio nacional

y definidos en el Anexo No. 1:'Tarifa de los ServÍcÍos" y Anexo No.2: "Diagrama de

lnterconqión", que forman pafte integraldel presente Convenio Especifico.- CLÁUSULA

TERCEM: NUEVOS SERVICIOS.- HONDUTEL, de común acue¡do con LA UNAH, podrá

mejorar e implementar nuevos seryiclbs para estudiantes y su personat.- CLÁUSULA

cttARTA: ADtútNtSTRACtÓN DEL CONVENTO ESPECíFICO.- La administración de esfe

Convenio Específico estará a @rgo de una Comisión Administradon integrada de la

siguiente forma: por LA UNAH el representante de Ia Secretaría Eiecutiva de

Administnción y Finanzas, quien contará @n su equipo de soporte técnico conformado con

personal de LA UNAH; por parte de HONDUTEL la Gerencia de Operación y

Mantenimiento y Ia Gerencia de Ventas rcpresentada por el Depaftamento de Seryrbrbs

Corporativos, en et campo de su nmpetencia Técnica.- CLÁUSULA QU,NTA:

ALCANCES DEL PROYECTO A EJECUTAR.- 1) HONDUTEL construirá la última milla,

entendiéndose como última milla el tramo final de fibra óptica, para la interconexión desde

ta estación de HONDIITEL hasta la Sala de Comunicación de Ciudad Universitaria de

Tegucigatpa y cada centro regional de LA UNAH, garantizando el transpofte de datos e

lntemet de banda ancha, entrc los disúrhfos entrcs de LA UNAH a nivel nacional; 2)

Cuando LA UNAH lo solicite, HONDUTEL efectuara interconexión & nuevos crenfros

universitarios, seryicros adicionales y ampliación de las capacidades, dependiendo de su

crccimiento o necesidades futuns de seruicio y de las facilidades técnias de HONDUTEL;

3) Los equipos & última milla y su instalación estarán baio la rcsponsabilidad de LA

IINAH; 1) HONDUTEL podrá amptiar en forma temporal, si ese fuere el@so, la capacidad

det seruicb antntado, mediante solicitud ercrita & LA UNAH rcmitida al Departamento de

Servrbrbs Cotryrativos de ta Ge¡encia de Ventas de HONDUTEL on tres (3) días

calendario de anticipación.- El vator adicional que HONDUTEL cobrará por la capacidad

ampliada, será conforme a los precio.s esfaó/ecrdos en el Anexo No.1 y se incluirán en la

factura mensual que HONDUTEL emita.- El cobro se efectuará conforme al tiempo en que

esté activada ta ampliación de esfe se¡vicio.- cLÁustlLA SEXTA: VALOR DE LOS

SERyTCTOS PFESrADOS-- La tarifa por canal dedicado para la prcstación de los servraos

de tntemet y transpoñe de datos que HONDLITEL le brindará a LA UNAH al amparc del
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presente Convenio Especffico, está debidamente descrita en el AnexoM" 7, el cualforma

pañe integrante &t prcsente Convenio Específia. Lo nnespondiente a Ia instalaciÓn se

efectuará en un pago único.- Dichos servrbrbs serán presfados a LA UNAH en las

capacidades descnlas en el Anerro No.1 y facturados mensualmente tomando nmo base

ta fecha de activación de tos seryrbrbs.- Los valorcs estabtec¡dos en dólares, se pagarán en

Lempiras, al cambio oficial estabtecido por et Banco Central de Hondurcs en la fecha de la

emisión de ta factura por pafte de HONDIITEL.- CLÁUSULA SÉPTlriA: OBLIGACIONES

y RESqONdAB//LIDADES DE LA UNAH.- 1) Pagar /os valores estaÓlecidos por rcncepto

de /os seryrbrbs contratado.s gue le prestará HONDUTEL mensualmente, en fotma puntual;

2) tJtitizar el personat idóneo para mantener la alta calidad del seruicio que le presfa

HONDIJTEL en los entros universitarios en las distintas comunidades en toda Ia

Repúbtica; 3) Gamntizar que la conexión de tos eguipos de última milla prmita el

transpoñe de /os dafos genendos, a@rde a las capacidades convenidas en el Anexo No-

1; 4) Asumir el costo de ta adquisición, adaptación, múifrcaciÓn, repuesfos, mantenimiento

y licencias de software de los equipos de LA UNAH que necesíte, según sea e/ caso, para

ta utitización det seruicio de transpofte de datos e lntemet; 5) Cumplir con /as

especificaciones técnicas estabtecidas Wr HONDUTEL en la adquisición de nuevos

equipos por parte de LA UNAH, los gue deberán ser compatibles oon las facilidades

técnicas proporcionadas por HONDUTEL; 6) No utilizar los servicios de manera no

autorizada o inegular, ni permitir gue sus usuanos hagan uso indebido del mismo. En caso

de incumptimiento de lo anterior, HONDUTEL notificará de la situación inegular detectada

a LA llNAH, para que anija et prcbtema y de no slucionanse en el término de cino (5)

días hábiles de reatizada ta notifrcación, HONDLITEL padrá suspen&r el seruicio en las

lugares donde se consfafó et hecho sin ninguna obtigación para @n LA UNAH; 7) No

alterar nihacera,¡usfes ni repamciones a tos egurpos propiedad de HONDUTEL; 8) En casc- 
/-6\

de que LA ITNAH rcatice modificaciones, ajusfes o rcparcciones a sus egurpos, v\
HONDUTEL queda exonerado de toda rcsponsabitidad, incluso & obligacbnes de I

indemnización y garantía; 9) Reatizar /os pagos por seruicio ¡ecibido en el tiempo

estabtecido en esfe Convenio Específicr., caso contrarío dará de¡echo a HONDUTEL a

rcalizar ¡¡¡¡¡te det seruicio que nnsiderc pertinente sin responsabilidad alguna parc

HONDUTEL; 1O) En caso que por razones debidamente amprcbadas y después de que se
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haya *guido el prccedimiento estabtecido pan ello, se iustifique que LA UNAH tiene

derecho a ctéditos por fatta en el seruicio, LA UNAH se comryomete a rcalizar el pago por

el seruicio mensual facturado y et crédito a que tiene derecho setá ¡eanocido en la

factunción det siguienfe mes al que reciba la nota de cñdito. En ningún caso LA UNAH

tetrasará et pago mensual pendiente det reconrcimiento del crédito por fallas; 11) Notificar

a HONDIITEL, an treinta (30) días calendario de anticipaciÓn, cualquier cambio &
direcciones o reubicación de equipos que hayan sido puesfos en operación y que esfén

activos en LA IINAH, a efecto de que HONDUTEL realie las esfudios técnicos pettinentes

y notifique /os cargos adicionates por este conepto, obligándose LA UNAH a efectuar el

pago conespondiente; 12) Asumir la responsabilidad de suministnr e instalar /os

materiales de instatación requeridos para interconectar sus equipos en /as esfacrbnes de

HONDUTEL, bajo ta superuisión de éúa. Estas materiales debeñn ser aprcbados pr
HONDI¡TEL; 13) Reconocer como fecha de activación de los servicrbs de transpo¡te de

dafos e lntemet, Ia establecida en et Acta de Aeptación de los Servrbios por paúe de LA

IJNAH, anforme a lo estipulado en ta Ctáusuta Novena.- Si por causas imputables a LA

IJNAH, @mo: fatta de eguiry, instalaciones imprcpias, incompatibilidad de hardwate,

softwarc o cualquier otra similar, ésta no utilizara el seruicio activado, deberá hacer el pago

correspondienfe. Si no se utitizare el seruicio activado, por situaciones atribuibles a

HONDUTEL, LA UNAH no tendrá obligación de pago alguno.- cLÁusuLA ocTAvA:

.OBL'GACIONES y RESPONSABLTDADES DE HONDUTEL.- l) Realizar las instalaciones

de última milla neesarias pan cumplir de ta mejor manera con las exigencias Técnicas de

LA IJNAH en materia de Servrbrbs de Trcnsporte de Datos, lntemet Banda Ancha e

lnterconexiones; 2) Dar el mantenimiento necesario a dichas instalaciones a efecfo que los

seryrbrbs presfados se mantengan @n un afto estárdar de calidad; 3) En caso de

intemtpción det sruicio pr fattas atríbuibles a los equipos, planta u ottos motivos por parte

de HONDIITEL, su ¡eúabtecimiento será en un perfodo no mayor de 24 ho¡as por fallas

menotes, entendiéndose por ésfag aquéttas atya rcparación no rcquiercn de un plazo

mayor al aquí estabtecido.- Dicho pe¡fú amenzará a @ner a paftir &l momento en que

se reciba ta notificación por parte de LA UNArld 1) Prcstar los servlbrbs las 24 horas X 7

días X 365 días det año; 5) Aten&rtos reclamos pa¡a ta conünuidad de los serviaos fodos

/os días det año; 6) Habititar y/o anfigurar los pueños de awso de los equipos de
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Transporte de Datos e lntemet y enrutamiento pertinente; 7) Emitir /as nofas de crédito a

favor de LA (JNAH cuando se presenfen fallas debidamente comprchadas atribuibles a

HONDUTEL en et seruicio prestado.- cLÁusltLA NovENA: ACTA DE ACEPTAC1/ÓN Y

ACT CIÓN DEL SERVIC/,O.- 1) LA UNAH rerá rcsponsable de instalar y efeduar las

pruebas de funcionamiento de sus equipos de última milla e interconexión con la red de

HONDUTEL, con pañicipación del personal de HONDUTEL; 2) Una vez finalizadas las

pruebas de funcionamiento se procederá de manera conjunta, a efectuar las pruebas de

activación de los seryrbrbs; 3) Concluidas aórbas pruebas, HONDUTEL emitirá el ACTA DE

ACEpTACtÓ¡tt V ACT|VAC\ÓN DE tOS SERyTCTOS la que deberá ser firmada por LAS

PARTES, con el propósito de hacer nnstar la fecha de activación y aceptación de los

seryrbios por parte de LA UNAH; 4) Emitida el Acta de Aceptación y Activación de fos

Servrbrbs, se entenderá que a partir de la fecha de la misma, LA UNAH se obliga a

reconocer ta acüvación det seruicio.- cLÁusuLA DÉctMA: cAso FoRTUITO O FUERZA

MAYOR.- LAS PARTES no *rán responsables por incumplimiento debido a causas de

caso fo¡tuito o fue¡za mayor que hagan imposible el cumplimiento del Convenio Específia,

en vista de no púerse prevenir, o prevr.sfag imposibiliten el cumplimiento de los términos y

condiciones establecidas en e/ presente Convenio Específico.- Se reconocen como causas

de caso fo¡tuito o fue¡za mayor las que la ley o la doctrina tipifiquen @mo fales.-

Cualquier

diferencia, contrcversia o conflicto que surgierc de la interpretación o ejecuciÓn &l prcsente

Convenio Especifico, deberá ser resuelta mediante un Arrcglo Di¡ecto y Amigable entre

tAS PARfES, dentro de un plazo de sesenta (ñ) días calendario crlntdos desde la fecha

de soticitud de Anegto Directo; concluido este término sin alcanzar el aneglo, LAS

PAR7ES se somefen expresamente a la jurisdicción y comptencia de los Juzgafus y

Tribunales det Departamento de Francisco Morazán.- CLÁUSULA DECTMA SEGUNDA:

NATITRALEZA DEL CONTRATO.- 1) En rclación con lo drlpuesfo en las cláusulas del

presente Convenio Específico, LAS PARIES acuerdan que en ningún caso y baio ninguna

circunstancia los empledos & cada Pafte están su.¡bfos a una ¡elación obrcwpatrcnal an
la otra Pafte, por lo que no podrán efectuarse reclamaciones por asuntos labonles entre

ambas Paftes; 2) LAS PARIES en esÍe Convenio Específro se omprcmeten

recíprocamente a cumptir sus obligaciones de Buena Fe; 3) Los términos del presente
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Convenio Especlfico no pueden ser atterados, renunciados o múificados ni cancelados

unilateralmente; 4) Cada Pa¡te será responsable de los daños y periuicios gue causen sus

empteados en la infraestructura y/o equipos & ta otra Pa¡te.- CLÁUSULA DÉCtltA

TERCERA: MODTFTCACION DE TARIFAS. SERVICIOS ADTCIONALES Y COBRO DE

LOS MISMOS.- 1) Modificación de Taritas: La modificación de las tarifas estará

determinada por las mdifrcaciones gue HONDUTEL establezca para las tadfas aplicables

a /os servrbrbs presfados, considerando siempre el untenido del Convenio Marco de

Cooperación lnterinstitucionat CCt-71-2008 y el Anexo No.1; 2) Seruicios Adicionals:

Todos los seruicios adicionales a /os contenidos en el Anexo No. 1 que preste HONDUTEL

a soticitud de LA llNAH, estarán definidos en /os Anexos o Addendums respectivos seg(tn

conesponda, los que deberán estar debidamente firmados por los Representanfes Legales

de LAS PARTES; 3) Suvicios Tempotales: Cuando HONDUTEL a solicitud & LA UNAH

preste servrbl'os temporales, /os mismos se¡án factundos mensualmente en tiempo y forma;

4) Facturación y Cobro dd Se¡vicio: La facturc será emitida a nomb¡e de LA UNAH &
acuetdo a tas tarifas estiputadas en los Anexos conespondienfes, los que formarán pafte

integnnte det presente Convenio Específico y facturados a partir de la fecha de activaciÓn

de /os seryicios adicionales. La facturación será mensual y enviada en forma impresa a Ia

Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas de LA UNAH y electrcnicamente a los

coreos siguientes: comprasunah@unah.du.hn y al coffeo corespndiente del

Secrefano de Finanzas.- CLAIISULA DECIIúA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD-'

Cualquier información gue se inte¡cambie enfie LAS PARTES, ya sea en forma escríta,

oral, visual o de cuatquier otra manera, al amparc de Ia prcsente relación, se considenrá

como confidencial y propiedad de la Pa¡te que la transmita ("lnformación Confidencial"),

salvo aquetla información que ta tey tipifique como información de cañcter públim--

?LÁUSULA DECTMA eutNTA: DE LoS ANExOs.- Los anexos adscnlos al prcsente

Convenio Especlfico y tos que se suscnóan en el fututo, formarán pafte integrante del

mismo; /os cuales deberán estar firmados por /os Representantes Legales de LAS

PARTES.- Durcnte la vigencia &l

(s
's

presente convenio Específico, LA ttNAH se @mprcmete a dade a HONDUTEL Ia

exctusividad absotuta en la prestación de los servrbrbs anttatados.-CLAUSULA DECrklA

Este Convenio
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Especifico podrá darse por tem¡nado por /as causas srgurbnfes: 1) Por mutuo acuerdo de

tAS PARTES cuando existan motivos justificados y comprobados, para lo cual LAS

PARTES suscribirán un Acuerdo de Terminación, estableciéndose en el mismo, /os

términos y condiciones de la terminación; 2) Por motivos de interés público o por

circunstancias imprevistas calificadas como Caso Fortuito o Fuerza Mayor, sobrevinientes a

ta celebración del presente Convenio Específico, gue imposibiliten su eiecuciÓn y

cumplimiento; 3) Por incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas contenidas en esfe

Convenio Específico suscrifo entre LAS PARTES; 4) Por decisión unilateral de cualquiera

de LAS PARTES, cuando por razones propias decida dar por terminado.el presente

Convenio Específico, dicha decisión se notificará a la otra Pa¡te con sesenta (60) días

calendario de anticipación; no obstante, las obligaciones contraídas entre LAS PARÍES

continuarán hasta la fecha efectiva de terminación establecida de mutuo acuerdo por LAS

PARTES; 5) En el caso que LA UNAH quiera dar por terminado el presente Convenio

Específico antes de que hayan transcunidcryfiffi$,{rcs'dé'vigpnciá de este Convenio

Específico, tendrá que pagar a HONDUTEL una indemnización debidamente consensuada

por LAS PARTES, en vi¡tud de la inversión efectuada por HONDWEL para la prestación

de los seryicrbs comprendidos en este Convenio Específico; 6) Por la llegada de la fecha de

terminación det presente Convenio Específico sin que se haya convenido Ia prÓnoga del

mismo.- 1) En

consideración a Io establecido en Ia Cláusula Décima Séptima, numeral 5) la vigencia de

este Convenio trn#IF&pe.qb einco (5laitos contados a paftir de la fecha de suscripciÓn

del mismo; 2) Et presente Convenio Específico podrá ser modificado mediante Addendum

firmado por tos representantes legale.s de LAS PARTES.- CtÁUSUta OÉCme UOVe¡ln:

qRÓRROGA.- El presente Convenio Específico podrá ser proffogado por igual o diferente

ptazo y en iguales condiciones a/ presente mediante cruce de notas suscr¡tas por los

representantes tegales de l-AS PARTES con sesenta (60) días calendario de anticipacíón a

la fecha de tetminación de la vigencia del mismo.-

ACEPTACTÓN.- Ambas paftes manlfestamos haber leído íntegramente el presente

documento, y estando de acuerdo con todas las cláusulas gue conforman este Convenio

Específico celebrado en el Marco det Convenio de CooperaciÓn lnterinstitucional suscrito

entre HONDI¡TEL y LA UNAH, lo aceptamos en su totalidad y por medio de esfe acto nos
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comprometemos a su fiet cumplimiento, firmando por duplicado para constancia en la

ciudad de Tegucigatpa, Municipio det Distrito Central, a los fres días del mes de diciembre

de dos mil diez.
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G. CASTELLANOS RUIZ
RECTORA
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